
 
 

                                          
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN IGNACIO 
ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 

CONVOCATORIA 
 

La Unidad de Gestión Educativa Local de San Ignacio en cumplimiento a la Resolución 
Ministerial N° 036-2015-MINEDU invita al personal interesado en el proceso de Selección de 
Promotoras Educativas Comunitarias para el funcionamiento de los Programas No 
Escolarizados de Educación Inicial del Ciclo II, de acuerdo al siguiente cronograma.  
 

 N° ACTIVIDAD FECHA 

01 
Conformación del Comité para el proceso de Convocatoria, 

evaluación, selección  y Adjudicación de PEC. 

7 de Enero del 2021 

02 Convocatoria a personal postulante a PEC. 11 del enero de 2021 

03 Publicación de plazas vacantes de PRONOEI. 11 de enero del 2021 

04 

Presentación de expedientes de postulantes a Promotoras 

Educativas Comunitarias de PRONOEI por mesa de partes 

del ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE UGEL San Ignacio.  

Desde el 12 al 14 de 
enero del 2021 

 

05 Revisión de expedientes. 15 de enero de 2021 

06 Publicación de resultados preliminares. 15 de enero de 2021 

07 Presentación y absolución de reclamos. 18 de enero de 2021 

08 Evaluación de capacidades y aptitudes (Entrevista). 19 de enero de 2021 

09 Publicación de resultados finales. 20 de enero de 2021 

10 
Entrega de actas de compromiso a la PEC Seleccionada y 

Ratificada. 
21 de enero de 2021 

11 Informe a la autoridad Superior Febrero de 2021 

12 Registro de PEC Y emisión de RD Nexus. Febrero de 2021 

 
 
 

 

                                                                                                San Ignacio, 11 de enero de 2021 
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REQUISITOS PARA POSTULAR AL CARGO DE PROMOTORA  

                                 EDUCATIVA COMUNITARIA   

 

N° DOCUMENTOS A PRESENTAR 

01 Solicitud dirigida al director de la UGEL. 

02 2 Copias de DNI 

03 Tener de 18 a 50 años de edad 

04 Copia de acta de asamblea en la que fue propuesta (PEC postulante debe 
ser de la comunidad). 

05 Declaración jurada de gozar de buena salud física y mental, visada por una 
autoridad de la comunidad 

06 Declaración jurada de no contar con antecedentes penales ni judiciales 

07 Copia de certificados de estudios secundarios y/o constancia de estudios 
superiores 

08 Boucher del Banco de la Nación (solo para PEC seleccionada). 

 

NOTA: Las promotoras Educativas Comunitarias ratificadas presentan los mismos requisitos 

el día 21 de enero por mesa de partes del Área de Gestión pedagógica. 
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PLAZAS VACANTES DE PRONOEI UGEL SAN IGNACIO 

ANEXO N° 01 

 

 

 

 

 

 

N° 
CÓDIGO 

MODULAR 
PRONOEI CENTRO POBLADO DISTRITO 

01 3938670 LOS PEQUEÑOS HEROES HUAQUILLO SAN IGNACIO 

02 1657040 HUELLITAS DEL SABER EL PARAÍSO SAN IGNACIO 

03 1676021 HUELLITAS DEL SABER PUERTO CRISTAL SAN IGNACIO 

04 3974181 LOS ANGELITOS SANTA CLARA HUARANGO 

05 3897479 LOS FURIOSOS LA LIBERTAD HUARANGO 

06 3920029 CIELITO DEL UNIVERSO CHINIM SAN JOSE DE LOURDES 

07 3975887 TUNA TUNA SAN JOSE DE LOURDES 

08 3871213 VIRGEN DE FÁTIMA  SANTA AGUEDA SAN JOSE DE LOURDES 

09 3938675 NIÑOS DINAMARQUINOS DINAMARCA SAN JOSE DE LOURDES 

10 3974184 CAPULLITOS ROJOS EL LAUREL SAN JOSE DE LOURDES 

11 1676031 ESTRELLITAS DE BELÉN LA CAPILLA LA COIPA 

12 1676056 JOYITAS DE CRISTO SAN JUAN LA COIPA 

13 1671891 CRAYOLAS MONTE FRÍO LA COIPA 

14 1671893 MI MUNDO MÁGICO  LAS CUEVAS LA COIPA 

15 1671897 RICITOS DE ORO EL CRISTAL LA COIPA 

16 3861372 LOS RETOÑITOS FLOR DE SELVA NAMBALLE 

17 3861381 LAS ACUARELAS NUEVO MAYAMI NAMBALLE 

18 3942850 
LA ESPERANZA DEL SABER SAN JUAN DE 

MIRAFLORES 
NAMBALLE 

19 1651307 CAPULLITOS DE MARÍA MIRACASA NAMBALLE 

20 1660462 LAS ABEJAS LAS MELGAS NAMBALLE 

21 3959213 LOS IMPARABLES TAMANA NAMBALLE 

22 1674912 
SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS 
CHUCHUHUASI CHIRINOS 

23 1666174 SAN MARTÍN SAN MARTÍN TABACONAS 

24 3861363 LOS GENIOS HIGUERON TABACONAS 

25 3964239 LAS MANZANITAS LA ALMENDRA TABACONAS 

26 3974182 LOS CLAVELES CORAZÓN DE JESÚS TABACONAS 
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DECLARACION JURADA DE ANTECEDENTES PENALES PARA 

CONTRATACIÓN DE PROMOTORAS EDUCATIVAS COMUNITARIAS UGEL 

SAN IGNACIO 

Yo, _____________________________________________, identificado (a) con 

DNI Nº ___________ y con domicilio en 

____________________________________    

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

 No encontrarme con medida preventiva o de retiro. 

 No estar inhabilitado judicialmente o por norma expresa. 

 No registrar antecedentes penales ni judiciales al momento de postular. 

 No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones de 
Destitución y Despido (RNSDD). 

 No encontrarme cumpliendo sanción administrativa de suspensión o cese 
temporal en el cargo. 

 No registrar sanciones administrativas ni encontrarme inhabilitado para el 
ejercicio al cargo  de PEC. 

 Cumplir con los requisitos generales y específicos del cargo al que se 
postula, así como las demás disposiciones que establece RVM N° 036 – 
2015- MINEDU. 

 La veracidad de la información y de la documentación que adjunto en copia 
simple. 
 

Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en 

caso de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de 

lo establecido en el artículo 411 del Código Penal. 

En fe de lo cual, firmo y consigno mi huella digital en la presente. 

 

En la ciudad de _______________, el ______ de ____________del 2021.  
  

  

  

  

  

  

      ……………………………………………….   

                                Firma    

                                DNI:                                                                                    Huella Digital 
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ANEXO N° 02 

 
DECLARACION JURADA DE GOZAR BUENA SALUD FISICA Y MENTAL 

PARA CONTRATACIÓN DE PROMOTORAS EDUCATIVAS COMUNITARIAS 

UGEL SAN IGNACIO 

 

Yo, _____________________________________________, identificado (a) con 

DNI Nº ___________ y con domicilio en 

____________________________________    

 

En pleno uso de mis facultades físicas y mentales 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

 

Que gozo de buen estado de salud física y mental y que no padezco de ninguna 

enfermedad infectocontagiosa. En fe de lo cual, firmo y consigno mi huella digital 

en la presente. 

 

En la ciudad de _______________, el ______ de ____________del 2021. 

 

 

 

  

  

  

  

  

      ……………………………………………….   

                                Firma    

                                DNI:                                                                                    Huella Digital 

 

 

 


